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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO 

DE PLIEGO DE CONDICIONES No. SAMC-001-2025 

 

OBJETO: “ADQUISICIÓN Y DOTACIÓN DE ELEMENTOS TECNOLOGICOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO UBICADO 

EN EL CORREGIMIENTO EL MORRO DEL MUNICIPIO DE YOPAL.”  

1.OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COMERCIALIZADORA SERLE 
COM: 

 

RESPUESTA: 
 
Frente a lo demás se aclara al posible oferente que según nuestros análisis y 
estudios previos se concluyó que la persona natural o jurídica que pretenda 
ejecutar el presente proceso contractual debe contar con la idoneidad suficiente y 
específica para la satisfactoria y eficaz ejecución del contrato, esto incluye tener 
un suficiencia en el musculo financiero para la ejecución del mismo, razón por la 
cual, tal como lo indica Colombia Compra Eficiente mediante Concepto 
No.4201911000000622 del 04/12/2019 indica: “Las Entidades Estatales como 
responsables de sus procesos de contratación son las que deciden si solicitan los 
documentos o demás requisitos que consideren pertinentes para verificar las 
características mínimas para que la realización del objeto contractual resulte 
eficiente y eficaz frente a la necesidad identificada, siempre que los requisitos 
exigidos no resulten desproporcionados”.  
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Fundamento que nos indica que como Institución Educativa tenemos el libre 
albedrio de solicitar lo mínimamente pertinente exigible para la evaluación de un 
posible contratista, lo que nos garantiza que el posible contratista sea idóneo para 
la eficiente y eficaz ejecución del contrato a suscribirse. Razones por las cuales, 
no se accede a las observaciones. 
 
2.OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SUMIMAS S.A.S: 
 

 
 
 

RESPUESTA:  
 
Frente a lo demás se aclara al posible oferente que según nuestros análisis y 
estudios previos se concluyó que la persona natural o jurídica que pretenda 
ejecutar el presente proceso contractual debe contar con la idoneidad suficiente y 
específica para la satisfactoria y eficaz ejecución del contrato, esto incluye tener 
un suficiencia en el musculo financiero para la ejecución del mismo, razón por la 
cual, tal como lo indica Colombia Compra Eficiente mediante Concepto 
No.4201911000000622 del 04/12/2019 indica: “Las Entidades Estatales como 
responsables de sus procesos de contratación son las que deciden si solicitan los 
documentos o demás requisitos que consideren pertinentes para verificar las 
características mínimas para que la realización del objeto contractual resulte 
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eficiente y eficaz frente a la necesidad identificada, siempre que los requisitos 
exigidos no resulten desproporcionados”.  
 
Fundamento que nos indica que como Institución Educativa tenemos el libre 
albedrio de solicitar lo mínimamente pertinente exigible para la evaluación de un 
posible contratista, lo que nos garantiza que el posible contratista sea idóneo para 
la eficiente y eficaz ejecución del contrato a suscribirse. Razones por las cuales, 
no se accede a las observaciones. 
 
Dando contestación a las observaciones presentadas. 
 
 
Comité de contratación. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 


